
 

SECRETARIA. Abril 23 de 2021. Se agrega al proceso el informe de la Alcaldía 

Municipal de esta ciudad, donde se expone la razón por la cual no se llevó a cabo la 

entrega de bien inmueble.   Pasa a despacho. 

 

 

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

      Secretario Ad Hoc 

 
Proceso:  Restitución de Bien Inmueble 
Demandante:  Federico Cárdenas Ruiz 
Demandado:  Johana Marcela Cabrera Rubio  
Radicado:  17380 40 89 005 2020 00236 00 
Sustanciación:  443 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora al proceso el informe de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, en el que  

se expone que no se llevó a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado 

en calle 45 No, 7-06 del barrio Las Ferias de esta ciudad, ante la no comparecencia 

del señor FEDERICO CÁRDENAS RUIZ, quien figura como demandante para  

formalizar la entrega de la vivienda. 

 

Para los fines pertinentes se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 055 del 27 de abril de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
















